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CONSTANCIA SECRETARIAL. 1100131 20004 2023 00001 04. Bogotá́ D.C., 

veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho diligencias con la 

siguiente información: (i) mediante auto con fecha de diecinueve (19) de enero de 2024, 

se ordena el trámite de los requerimientos realizados en el auto de quince (15) de 

diciembre de 2023; (ii) mediante auto1 de veintinueve (29) de enero de 2024, se 

reprograman las diligencias por solicitud del delegado de la fiscalía; (iii) se evidencia que 

se cumple con lo dispuesto en el auto que decreta pruebas. SÍRVASE PROVEER.  
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CONCLUSIÓN 

 
 
Bogotá D.C; veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisadas las diligencias y atendiendo la constancia secretarial que antecede:  

 

1. Se advierte por el Despacho que se agotó la práctica de las pruebas 

ordenadas por el auto de quince (15) de diciembre de 2023, por lo tanto, se 

da por finalizada la etapa probatoria, por lo que este Despacho Judicial, con 

fundamento en el artículo 144 de la Ley 1708 de 2012, ordena CORRER 
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TRASLADO por el término común de cinco (5) días hábiles para ALEGAR 

DE CONCLUSIÓN.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Atentamente,  

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CABALLERO PIRABÁN2 

Juez 
 
 
 
 

 

                                                      
2 Se puede validar a través del correo j04pctoespextdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co o por medio del correo personal 

diegofernanandocaballero@gmail.com  
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